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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

38432 Resolución de fecha 29 de octubre de 2010, de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León por la que se hace pública, la adjudicación
definitiva  del  expediente  relativo  a  la  contratación  de  servicios  de
consultoría,  asistencia  técnica y  soporte  para la  integración de los
diversos sistemas informáticos sanitarios de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 157/2010.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.salud.jcyl.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Contratación de servicios de consultoría, asistencia técnica y

soporte para la integración de los diversos sistemas informáticos sanitarios
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72222300-0 " Servicios de tecnologías
de la información".

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 456.000,00 euros. IVA (%): (18%) :
82.080,00 euros. Importe total: 538.080,00 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 29 de octubre de 2.010.
b) Contratista: Oesia Networks, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 455.544,00 euros. IVA (%):

(18%): 81.997,92 euros. Importe total: 537.541,92 euros.

Valladolid,  29  de  octubre  de  2010.-  El  Director  Gerente  de  la  Gerencia
Regional de Salud (Por Resolución de 2 de febrero de 2009 de delegación de
firma). La Directora General de Administración e Infraestructuras. Fdo.: Manuela
Rosellón Rebollero.
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